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JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

Popayán Cauca, veintiséis (26) de agosto de dos mil veinticuatro (2024). 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1.034 

Se tiene que la demandada AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. 

otorgó poder al abogado GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, escrito que 

fue allegado al expediente digital, razón por la cual de conformidad con 

lo establecido en el artículo 301 del CGP debe tenerse notificada a la 

parte demandada AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. por conducta 

concluyente y reconocer personería a su apoderado judicial. Así mismo, 

el apoderado de la demandada allegó escrito de contestación de la 

demanda, el cual cumple con los requisitos establecidos en el artículo 31 

del CPTSS. Por tanto, se tendrá por contestada la demanda. 

Ahora, la parte demandante presentó reforma de la demanda, la que 

cumple los requisitos legales y por tanto será admitida, disponiendo el 

traslado a la parte demandada, conforme el último inciso del artículo 28 

del CPTSS. 

Por lo expuesto, el Juzgado,  

RESUELVE: 

1º). RECONOCER personería al doctor GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, 

identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 19.395.114 expedida en 

Bogotá, abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta Profesional No. 

39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, en la forma, términos y para 

los fines indicados en el poder otorgado por la demandada AXA 

COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. 

2º). TENER notificada por conducta concluyente a la parte demandada 

AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. de conformidad con lo 

establecido en el artículo 301 del CGP. 

3º). TENER por contestada la demanda interpuesta por ZAIDA ANDREA 

LOPEZ PAZ, por parte de la demandada AXA COLPATRIA SEGUROS DE 

VIDA S.A. 

4º). ADMITIR la reforma de la demanda presentada por la demandante 

ZAIDA ANDREA LOPEZ PAZ 
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5º). CORRER traslado a la demandada de la reforma de la demanda por 

el término de cinco (05) días, contados a partir del día siguiente hábil a la 

fecha de notificación del presente proveído, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 28 del CPTSS. 

 

    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

 

 


